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Objetivos: 
 
Dar a conocer la oferta de servicios que el INSS tiene actualmente 

disponibles en la sede con el objeto de hacer realidad el desarrollo 
de la Administración electrónica. 
 

Promover su utilización como canal preferente o habitual en su 
relación con los ciudadanos y con los graduados sociales y otros 
profesionales colegiados. 

 
 Recoger las experiencias y necesidades de los profesionales que ya 

están accediendo a esos servicios electrónicos. 
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SEDE ELECTRÓNICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

La Sede Electrónica de la Seguridad Social se crea 

con el objetivo de construir un espacio en el que 

los usuarios de la administración de la Seguridad 

Social se relacionen en el marco de la gestión 

administrativa encomendada a las distintas 

Entidades de la Seguridad Social con las garantías 

necesarias de confidencialidad y seguridad.  
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Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. 

(ART.14 de la LPAC) 

 

Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 

públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo:  

Las personas jurídicas. 

Las entidades sin personalidad jurídica  

Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para 

los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha 

actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los 

notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 

Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la 

Administración. 

Los empleados de las AAPP para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de 

su condición de empleado público… 
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A estos efectos serán válidos los 
documentos normalizados de 
representación que apruebe la 
Administración de Seguridad 
Social para determinados 
procedimientos” ( art. 129.2 LGSS) 

Por cualquier medio válido en 
Derecho que deje constancia 
fidedigna o mediante 
declaración personal del 
interesado ante el órgano 
administrativo competente.  

L a representación deberá acreditarse  
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Modelo normalizado de representación para la 
realización de trámites a través del Registro 
electrónico de la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social. Resolución de la DG del INSS 
de  6 de marzo de 2017. 
 
 
  

Modelo de general aplicación para 
acreditar la representación en los 
trámites electrónicos relativos a 
prestaciones que se efectúen en el 
ámbito de competencia del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social. 

Acota los efectos de la 
representación a cada trámite 
concreto, sin que el otorgamiento 
de representación para un trámite 
suponga la extensión del 
apoderamiento a trámites 
posteriores. 
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Acceso a la 
 Sede electrónica de la Seguridad Social 

 
 
  

https://sede.seg-social.gob.es/ 
A través de buscador 
Sede electrónica de la Seguridad Social 
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En la parte superior de la página disponemos de tres pestañas: 
Ciudadanos, Empresas, Administraciones y Mutuas.  
Desde cada una de ellas, enlazamos con los distintos servicios 
organizados por materias 
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Desplegando la pestaña 
“Empresas” podemos 

acceder a la de  
“Prestaciones,” donde se 

muestran  los servicios del 
INSS disponibles para los 

representantes. 
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Se recogen los accesos para 
los distintas gestiones que 

pueden realizarse  
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Si se trata de solicitud al amparo de Reglamentos o Convenios se realizará  
mediante el formulario correspondiente en la sede electrónica. 
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La viudedad/orfandad y el auxilio por defunción pueden realizarse en el mismo acto. 
Sin embargo, la viudedad y la orfandad deben cumplimentarse  por separado. 
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En las solicitudes de maternidad/paternidad se recomienda incorporar al formulario la  
mayor cantidad de información de que disponga, y anexar los documentos que se indiquen. 
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 Servicio general para la presentación de documentación complementaria o 
reclamaciones relacionadas con las solicitudes de jubilación, viudedad, maternidad, etc. 
Debe cumplimentarse el número de expediente al que se refiere, fecha de 
presentación, o en su caso el justificante de dicha solicitud. 
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Servicio para presentar escritos, solicitudes, comunicaciones o reclamaciones 
Que no cuenten con un servicio específico en la Sede Electrónica. 
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La provincia a seleccionar será con 
carácter general, la del domicilio del 
interesado. 
Es importante consignar  el domicilio 
actual de los interesados para que las 
resoluciones y avisos lleguen puntual y 
correctamente. 
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Este servicio permite a cualquier persona, en nombre propio o por representación, 
la comunicación del fallecimiento del perceptor de prestación. 
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Es conveniente remitir los ficheros  
en blanco y negro, 
ocuparán menos espacio. 
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No pueden obtener el CPS a 
través de este servicio de 
Internet: 
•    Los titulares de nacionalidad 
no comunitaria, que necesitan 
presentar su permiso de 
residencia en vigor. 
•    Los perceptores de prestación 
o subsidio por desempleo. 
•    Todos aquellos que deban 
presentar documentación 
específica para exportar su 
derecho a asistencia sanitaria.. 
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ANEXO  
SERVICIOS SMS 

Se ha puesto a disposición de los ciudadanos  la posibilidad de 
obtener una serie de informes de prestaciones indentificándose 
mediante un número de móvil, además de otros datos personales. 
Con ello se añade una nueva forma de acceso a estos servicios. 
 

 Informe de importes resumen de las prestaciones percibidas. 
 Informe de no percibir prestaciones 
 Informe de retenciones por IRPF del ejercicio anterior. 
 Informe de revalorización de prestaciones 
 Informe de importes desglosado de prestaciones 
 Informe de pensiones en baja o suspendidas 
 Informe para beneficiarios de deducciones de prestaciones 
 Informe sin importes de prestaciones 
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Muchas gracias por vuestra 

 colaboración 
 

 

francisca.armas1@seg-social.es 
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